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DEPARTAMENTO RENTAS í

D. A. EXENTO N° 8.169.-

SAN BERNARDO, 09 de Agosto de 20 i 2. -

VISTOS:

IZ1 Memorándum Interno N° 1.126. de fecha
O" du Agirlo de 2012, del Departamento de Reñías;

Munic ipa les y U.S. N;' 484-80, dei Ministerio del Interior;

sept iembre de 200 ¡; y

Orgánica C onstiuicional de Municipaiidades,

l,o dispuesto en el D.L. 3.063. Ley de Rentas

El D. A liento N° 4.404, de lecha 27 de

Las facultades que me confiere la ley 18.695,

D E C R E T O :

1°. - Otorgase píllente comercial definitiva para el giro:
"líii/ur, paquetería,, fotocopias, servicio de imprenta y librería", a nombre de Blanca Irene

2°. -La patente que se otorga por el presente decreto,
deberá enrolarse por !n Sección Patentes Comerciales.

3°. - La patente funcionará en el loeal comercial ubicado
oí1 Burros Arana N" 690, de esta comuna.

4°. - Procédase. por la Sección Patentes, a efectuar el
a¡!uo de los derechos que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordenan/a respectiva.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE \.

i i rmado: J n n n Carlos Cabrera Campos, Director de Adm. y Finanzas. Rodolfo Muñoz, Secretario
M u n i c i p a l . Lo que comunico a usted para conocimiento y demás fines pertinentes.

< ) i s t r ihuc ión: Administración y l'inanzas. Sección de Pí
v ARCHIVO.-
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